
NIKSICS,A.

De co¡fomidad con lo que dispone e¡ Art. I 26 de la Ley de Coñlañid y la Rsolución
92.1.4.3.0013 expedida por la Supüiniñd¿ncia de Companid el 13 de Septienbre de
1992, publicado d el Regisro Oncial N.,14 del 13 de oclubre det nisno áno, exponao
ú¡e Eted6 ni inlome anual d€ labores po¡ ¿l eje¡cicio econónico dcl ¿no 2014.

Sisuiendo con los lin@iútos del Art.l de la m¿nció.ada Resolución. co¡dicio¡o est.
irlome a la nmeración de la @lució. instutiva.

I Compa¡edo las neias y objetivos p*suidos por los admi¡ish¡dorcs de la
ñpres¡, nailBl¡nos que la compánla há satisfeho sus metas, obj.tivos dutule
el ejerciciodel2014, ve6us €l ejeEicio del año 2011.

2. L¡ compania ha cumplido con las disposiciones de la Júta Gene¡al de Accionisls,
y 16 decisiones tomdas no nu tenido incidencia en la actividad ¿dñinisrrativa de
ere ejdicio eonómico, por cu&lo no tuvo que adopt¡r medids extraordindid
süo 16 conues y corihtes contflpladc en su eratuto social.

3, La compsnia no ha tenido Gpectos administralivos d€ cdáctú exfaordina¡io que

ne¡ecen se¡ tónados en cumla, pues las actividades im sido Esuladas dllmte el
ejercicio {o¡ónico a rcrerúcia,

4. A conlinu¿ció¡ iesmo la Situación Financiú al oieEe del Ei@icio Ecó¡óñicó

INFORME DEL GIRXNTE

Esrddo de §itu¡ciótr Fin¡¡ciem y R.sultadosl

TOTAI PASIVO Y PAMIMONTO



6.

7,

SobE €l desli¡o de ls utilidades del ejeEicio ffiómico del do 2014 que B dc $

7296 de la cual, luego de la dist ibúión del I5% a t'abajados y del inpuesto a l!
¡ar4 qu.dm a diQcicióú d.los aeio¡isr4 § 62.02, e¡ cual !ú¡orgo que dich6
uülid¡ds s@ úuulad6.
Esla Adoiristr&ión d@le lúbié¡ qe se ha dado tel cmp¡iniflto ¿ 16 noú6
d. Popi.dád hlcl¿ctuai y de D€@nos del Autor
R*oúiddo a la lula Codal Ordituja de A@io¡ist6 q¡e el cdbio de ld
polldcd y 6trát gia op¿mion.lcs que la compaffa ha tai.to duele qle úuimo

ej@icio Mnómicq continúe pda quE a L¿vs de 6los cmbios Bo@ ulilidadB

Al onc¡ui! 61e i¡fme dejo eA6ialmdie co¡slecia de ni asradeciniento por la
oopmción qüe ne hd brindrdo a ni ,{d,ninislración.

Cua'€quil, 30 de Ma@ del 2015


